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Ministerio de Economía, Hacienda y Recuperación
 	 	 
 	 	 
Decreto n.º [...], de [...], por el que se modifica el Decreto n.º 92-307, de 31 de marzo de 1992, por el que se aplica el artículo L. 412-1 del Código de Consumo en lo que respecta a las cervezas, en su versión modificada

NOR: ECO 
 
Personas a las que afecta: profesionales del sector de la cerveza, consumidores. 
Objeto: la obligatoriedad de indicar el nombre de la cervecería y la dirección del lugar de elaboración en el etiquetado de las cervezas.
Entrada en vigor: el texto entrará en vigor el 1 de julio de 2022. 
Nota explicativa: a efectos de la aplicación del artículo L. 412-12 del Código de Consumo, el texto modifica el Decreto n.º 92-307 en lo que respecta a las cervezas y obliga a indicar el nombre de la cervecería y la dirección del lugar de elaboración en el etiquetado de estas. Especifica que el nombre y la dirección del operador de la empresa alimentaria deberán indicarse junto con el nombre de la cervecería y la dirección del lugar de elaboración si el operador de la empresa alimentaria no es el fabricante de la cerveza. El texto define cómo deben figurar estos datos en el etiquetado de los productos.
Referencias: el presente Decreto se adopta en aplicación del artículo L. 412-12 del Código de Consumo. El texto puede consultarse en el sitio web de Légifrance:  http://www.legifrance.gouv.fr. 

El Primer Ministro, 
A raíz del informe del Ministro de Economía, Hacienda y Recuperación; 

Visto el Reglamento (UE) n.º 1169/2011, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2011, sobre la información alimentaria facilitada al consumidor y por el que se modifican los Reglamentos (CE) n.º 1924/2006 y (CE) n.º 1925/2006 del Parlamento Europeo y del Consejo, y por el que se derogan la Directiva 87/250/CEE de la Comisión, la Directiva 90/496/CEE del Consejo, la Directiva 1999/10/CE de la Comisión, la Directiva 2000/13/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, las Directivas 2002/67/CE y 2008/5/CE de la Comisión, y el Reglamento (CE) n.º 608/2004 de la Comisión y, en particular, los artículos 38 y 39; 

Visto el Código de Consumo, en particular los artículos L. 412-1 y L. 412-12, en su redacción resultante de la Ley n.º 2021-1357, de 18 de octubre de 2021, por la que se protege la remuneración de los agricultores; 

Visto el Decreto n.º 92-307, de 31 de marzo de 1992, por el que se aplica el artículo L. 412-1 del Código de Consumo en lo que respecta a las cervezas, en su versión modificada;

Vista la notificación n.º [...] presentada a la Comisión Europea; 
 
Tras escuchar al Consejo de Estado (sección de finanzas), 
 
Decreta: 
 
Artículo 1

Después del artículo 3 del mencionado Decreto de 31 de marzo de 1992, se añade un artículo 3-1 con la siguiente redacción:
«Artículo 3-1.- El etiquetado de las cervezas incluirá la indicación “Cerveza elaborada por:”, seguida del nombre de la cervecería y la dirección del lugar de elaboración.

Cuando el nombre comercial de la cerveza se refiera a una zona geográfica a la que no pertenece el lugar de elaboración, la indicación prevista en el párrafo anterior aparecerá junto con dicho nombre.

Además, si el operador de la empresa alimentaria en el sentido del artículo 8 del Reglamento n.º 1169/2011 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 25 de octubre de 2011, sobre la información alimentaria facilitada al consumidor no es el fabricante de la cerveza, la indicación “Cerveza elaborada por:”, seguida de su razón social y dirección, se añadirán junto con la indicación prevista en el párrafo primero».

Artículo 2
 
Las disposiciones del presente Decreto entrarán en vigor el 1 de julio de 2022.
 
La cerveza introducida en el mercado o etiquetada hasta el 30 de junio de 2022 y que cumpla las disposiciones vigentes hasta esa fecha podrá comercializarse hasta que se agoten las existencias.

Artículo 3 
 
El Ministro de Economía, Hacienda y Recuperación, el Guardasellos, el Ministro de Justicia y el Ministro delegado del Ministro de Economía, Hacienda y Recuperación, encargado de las pequeñas y medianas empresas, serán los responsables, en el ámbito de sus respectivas competencias, de la ejecución del presente Decreto, que se publicará en el Boletín Oficial de la República Francesa. 

A [...]
Por el Primer Ministro: 
